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PREGUNTAS FRECUENTES 

 
Masculino: Plazas para DH y Provincial 

Las plazas para los torneos nacionales División de Honor y Provincial se 

distribuirán de la siguiente manera: 

El campeón del año de FSP obtiene plaza para disputar frente al equipo de San 

Rafael la posibilidad de jugar el Torneo Provincial de Clubes. 

- En caso de ganar esta instancia el equipo de FSP, el mismo participará 

del torneo Provincial y liberará un cupo para la División de Honor, y esta 

plaza se otorgará en el torneo de Copa de Campeones. 

- En caso de perder en encuentro con San Rafael, participa de la División 

de Honor. 

El finalista de la Final del año obtiene plaza para la División de Honor  

El campeón del Torneo Copa Mendoza obtiene plaza para la División de Honor. 

Por tabla general anual se otorga plaza para la División de Honor. 

El otorgamiento de las plazas será al finalizar el año deportivo, en el siguiente 

orden: 

 1° - Campeón de la Final del Año del FSP 

 2° - Finalista Final del Año FSP 

 3° - Por Copa Mendoza 

 4° - Por Tabla general Anual del FSP 

El otorgamiento de las plazas será según calendario según lo descripto en el 

punto anterior. 

 

¿En caso de igualdad de puntos en la tabla de posiciones del torneo, como 

es la definición?, la mecánica de definición es en el siguiente orden: 

- Sistema Olímpico (aplica solo para cuando hay igualdad entre 2 equipos) 

- Diferencia de Gol 

- Goles a Favor 

- Gol Averange 
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El sistema de Play Off será es en todos los Campeonatos clasificando 8 equipos 

y jugado el 1 vs el 8, el 2 vs e 7, el 3 vs el 6 y el 4 vs el 5. Luego, el ganador del 

1vs8 jugará contra el 4vs5, y el 2vs7 contra el 3vs6. Siempre en la cancha del 

mejor ubicado en la tabla del campeonato correspondiente. 

Las promociones se disputarán a 2 encuentros, primero jugando en la cancha 

de equipo del torneo menor y definiendo en la cancha del torneo superior. 

Todos los clubes deben disponer de una cancha habilitada para hacer de 

local, que cumplan con las especificaciones según el Torneo. 

Para los equipos que asciendan o queden en zona de campeonato pero que no 

cumplan con los requerimientos solicitados, deberán ceder la plaza a un equipo 

del torneo inferior. El equipo del torneo inferior que ocupará la plaza del equipo 

antes mencionado será respetando el orden de la tabla general anual sin suma 

de puntos extras por play off y que cumpla con los requerimientos. 

¿La acumulación de tarjetas amarillas de F17 y C17 para abajo no se 

pueden pagar? No en la fase clasificatoria, si se puede pagar en play off. 

¿La acumulación de tarjetas es por categoría? Si, a tener en cuenta que 

cuando llega al límite de amarillas, no puede jugar en ninguna categoría hasta 

cumplir con la fecha de suspensión. 

En los torneos de Divisiones Menores, ¿las tarjetas acumuladas durante la 

ronda regular se borran al iniciar los play off? Si, empiezan play off con 0. Si 

llegó a la tarjeta limite en el último partido de la fase clasificatoria, no debe pagar 

ni cumplir. 

¿Se puede abonar la 4° y 8° amarilla? SI, consultar los valores en la página de 

FeFuSa 

¿Cuántos jugadores se puede subir a una categoría superior?: Se pueden 

subir hasta 3 jugadores de una misma categoría y rama que hayan jugado en el 

mismo día. 

Un jugador de una rama de una categoría de un club, ¿puede jugar en la 

categoría superior, pero en otra rama? Si puede, solo que durante todo el 

torneo debe jugar en ese equipo, no puede cambiar en el mismo torneo. 

¿Se puede cambiar el día de juego de una primera, senior o veterano? Si, 

siempre y cuando haya otro partido de primera, senior o veterano en la semana 

y el rival de turno tenga disponibilidad para jugar ese día y horario. 

¿Las sanciones de los jugadores las debe cumplir en el torneo que fue 

sancionado? Si, las cumple en el equipo y categoría que fue sancionado. La 

excepción es para los jugadores que esté demostrado que hayan jugado en otras 

categorías superior o inferior y que el equipo/torneo donde fue sancionado no 

esté en competencia. 
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¿No me deja cargar un jugador para el partido y ya cumplió fecha pasada? 

Deben enviar el mail a FeFuSa Mza solicitando la habilitación por sanción con 

48 hs de anticipación  

¿Los jugadores/as pueden jugar en la categoría inmediata superior sin 

autorización? Correcto. En los casos que los clubes tengan 2 equipos en 

categoría superior, pueden jugar solo en uno de estos 2 equipos en todo el 

torneo, no se puede jugar en ambas porque se toma como una mala inclusión. 

Para jugar en dos categorías superiores, es solo con autorización explicita 

realizada en FeFuSa Mza. Si no está la autorización, se toma como una mala 

inclusión. No está permitido jugar saltando 3 categorías. 

¿Se puede cumplir fecha de sanción en fechas libres? No 

 

  Primeras 
Masculinas 

Primeras 
Femeninas 

Div 
Menores 

Masculinas 

Div 
Menores 

Femeninas 

Cantidad de Jugadores Mínimos 
presenten para iniciar partido en 
primeras 

5 2 5 2 

Cantidad Mínima para iniciar partido 5 5 5 5 
Cantidad de jugadores que pueden 
jugar de categoría menores 

Hasta 10 
(*) 

3 F17 y 6 F20 
(*) 

Hasta 10 
(*) 6 

     

- Hasta 10 (*) - Teniendo en cuenta que solo 3 pueden haber jugado el mismo día 
- 3 F17 y 6 F20 (*) - Teniendo en cuenta que solo 3 pueden haber jugado el mismo día 
- Cantidad de jugadores Mínimos en C07, C09, C11 y C13: 10 jugadores/as 

 


